
Exp ZANZO 

Puerto Lopez, 13 de enero del 2014 

Señora 

MONICA DEL JESUS TUBAY CAÑARTE 

Presente 

Estimada señora: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía OPERADORA DE TURISMO ISLAS TOUR S.A. OTUISLATOUR, en 

reunión celebrada el 13 de enero del 2014, resolvió por unanimidad elegir a Usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco años contados a 

partir de la inscripción de éste instrumento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veinte y seis de los estatutos sociales, 

corresponde a Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La compañía OPERADORA DE TURISMO ISLAS TOUR S.A. OTUISLATOUR, se 

constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Novena del Cantón Portoviejo, 

provincia de Manabí el 22 de mayo del 2003 e inscrita en el Registro de la Propiedad a 

cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón Puerto Lopez el 30 de junio 

del 2003. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

l o. Ú 

PETRA GABI WILLEMSEN 

PRESIDENTE 

  

Puerto Lopez, 13 de enero del 2014 

Acepto el cargo conferido. 

   Le 
Vigeiga, - 

MONICA DEL JESUS TUBAY CANARTE 

C.C. 1308095783 
DOMICILIO: PUERTO LOPEZ 

NACIONALLIDAD: ECUATORIANA    



ABOGADO, MIGUEL VERNEUILLE VÁSQUEZ, 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON PUERTO LOPEZ  - 

MANABI.- CERTIFICO: Que el presente Nombramiento 

a GERENTE de la COMPAÑÍA OPERADORA DE 
TURISMO ISLAS TOUR S.A. OTUISLATOUR, a favor 

de la señora MÓNICA DEL JESÚS TUBAY CAÑARTE, 
elegida por el periodo de cinco años. Queda legalmente 

inscrita en ésta Oficina a mi cargo, bajo partida número 1 

del Registro Mercantil y Anotada al folio 1 con el número 

1 del Repertorio General, Tomo número 3. 

Puerto López, 13 de Enero del 2014,      
Elaborado" Gustavo Cedeño V. 

TI 

REGISTRADOR DELA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL MUNICIPAL 

CANTON PUt RIO LOPEZ - MANABÍ


